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Atención a peticiones ciudadanas en materia de seguridad. 

' ' ' 
a apoyo en seguridad pública para eventos sociales, culturales, religiosos, públ icos o de emergencias. 

► Artículo 21 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

► Artículo 115 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

► Artículo 5 y 137 de La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

► Artículos 2, 7 Y 9 de La Ley de Seguridad Pública del Estado De México. 

► Artículo 31 de La Ley Orgánica Municipal del Estado De México. 

► Artículo 57 y 59 del Bando Municipal 2025 de Cuautitlán , Estado de México. 

► Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán , Estado de México, Titulo 
Décimo Quinto de la Dirección de la Guardia Civil Municipal, Capitulo Tercero, Articulo 17.6, fracción 1, IV, 
V, Articulo 17.9, fracción 1, VI , VII. 

Oficio con el que solicitan el servicio 

No apl ica 

V1genc1a del 
documento a 
obtener 

No aplica, ya que en 
el oficio viene la fecha 
en la que se brindara 
el apoyo 

Cuando una institución pública , privada , un civil o grupo de ciudadanos , requieran algún apoyo 
de seguridad pública. 

El ciudadano deberá dirigir su petición por 
escrito a la Directora de la Dirección de la 
Guardia Civil Municipal. 

El escrito deberá contener los siguientes 
datos del solicitante: . Nombre completo . Fecha 

• Dirección 

• Teléfono 

• Correo electrónico . Tipo de petición 

• Firma . 

Para solicitar las siguientes peticiones 
ciudadanas, se podrán comunicar a los 
siguientes números de teléfono: 

• 5526200854 línea directa 
• 5526207800 ext. 212 

Informando lo siguiente: 

• Nombre completo 
• Ubicación 
• Número de teléfono 
• Nombre de la solicitud 

Si 02 

No o 

Artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Artículo 57 y 59 del Bando Municipal 2025 de 
Cuautitlán , Estado de México. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Cuautitlán , Estado de México, Titulo 
Décimo Quinto de la Dirección de la Guardia Civil 
Municipal, Capitulo Tercero , Articulo 17.6, fracción 1, 
IV, V, Articulo 17.9, fracción 1, VI , VII. 
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• Descripción se la solicitud 

Personas Jurídico Colectivas 

El apoderado legal con facultades para 
pleitos, cobranzas, y en su caso actos de 
administración deberá: 

• Acreditar su personalidad con 
poder notarial. 

• Remitir su petición por escrito 
dirigido a la Directora de la 
Dirección de la Guardia Civil 
Municipal. 

Su petición por escrito deberá 

contener los siguientes datos 

del solicitante: 

• 

• 

Instituciones Públicas 

Nombre 
Fecha 
Domicilio legal 
Teléfono 
Correo electrónico 
Tipo de petición 
Firma 

La institución públ ica deberá: 

• 

Acreditar su personalidad 
mediante oficio con sus 
respectivos membretes, sellos, 
folios o en caso necesario 
número de carpeta. 
Remitir su petición por escrito 
dirigido a la Directora de la 
Dirección de la Guardia Civil 
Municipal. 

Su petición por escrito deberá 

contener los siguientes datos 

del solicitante: 

• Nombre de la institución 
• Fecha 
• Domicilio 
• Tipo de petición 
• Firma 
• Sello oficial 

Si 02 

Si 02 

Artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Artículo 57 y 59 del Bando Municipal 2025 de 
Cuautitlán , Estado de México. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Cuautitlán , Estado de México, Titulo 
Décimo Quinto de la Dirección de la Guardia Civil 
Municipal, Capitulo Tercero, Articulo 17.6, fracción 1, 
IV, V, Articulo 17.9, fracción 1, VI , VII. 

Artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Artículo 57 y 59 del Bando Municipal 2025 de 
Cuautitlán , Estado de México. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Cuautitlán , Estado de México , Titulo 
Décimo Quinto de la Dirección de la Guardia Civil 
Municipal , Capitulo Tercero, Articulo 17.6, fracción 1, 
IV, V, Articulo 17.9, fracción 1, VI , VII 

Pasos a seguir que 
debe de realizar el 
ciudadano 

1. Presentar oficio de la solicitud dirigido a la Directora de la Dirección de la Guardia Civil Municipal. 

Plazo máximo de 
respuesta 

Costo : 

Forma de pago: 

2. Ingresar su escrito en la Oficialía de Partes del Palacio Municipal de Cuautitlán , misma que se encargara 
de dar parte a la Dirección de la Guardia Civi l Municipal. 

3. Se canalizará la solicitud al área correspondiente a fin de verificar disponibilidad de fecha en el registro de 
solicitudes. 

4. Se enviará respuesta vía oficio al solicitante de manera afirmativa o negativa, según sea el caso. 

5 días hábiles 

No aplica 

Efectivo X Tarjeta de crédito X Tarjeta de débito X En línea (portal de pagos) X 



Cmdte. Marco 

ESTADO DE 

MÉXICO« 
¡El poder de servir! 

Con 5 días hábiles de anticipación, solicite el servicio. En caso de modificación o cancelación informar por escrito 
con 24 horas de Anticipación . 

Municipio: Cuautitlán México 

De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 

No aplica 

Municipio: No aplica 

Información adicional 

¿A quién se debe dirigir la solicitud? 

A la Dirección de la Guardia Civil Municipal , de Cuautitlán , Estado de México. 

¿En dónde se ingresa el escrito de petición? 

En la Oficialía de partes del Palacio Municipal de Cuautitlán , Estado de México 

¿En qué tiempo atenderán mi sol icitud? 

5 días hábiles 

Trámites o servicios relacionados 

No aplica 

No. Interior y 
ext. : 

no. interior y 
ext. : 

S/N 

No aplica 

cha de actualización: 

02/09/2025 

Coordinador de Operación y Supervisión 


